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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas formuladas, se remite a las manifestaciones 

realizadas por el Ministro del Interior en sus comparecencias ante el Congreso de los 

Diputados y el Senado: 

 

 Comparecencia ante las Comisiones del Congreso de los Diputados y del 

Senado, celeradas los días 23 de enero y 18 de marzo, respectivamente, para 

informar de las líneas generales de la política de su departamento (Sesión 

número 2- Extraordinaria -Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados 

número 35 - Expediente número 214/000008; Diario de Sesiones del Senado 

número 67- Expediente número 711/000233). 

 

 Pregunta oral ante el Pleno del Congreso de los Diputados, celebrado el día 28 

de febrero, sobre la realidad de la criminalidad cotidiana (Sesión plenaria 

número 25- Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados número 27; 

Expediente número 180/000089). 

 

 Interpelación ante el Pleno del Senado, celebrado el día 9 de abril, sobre las 

medidas que piensa tomar el Gobierno en relación con los datos de 

criminalidad e inmigración ilegal (Sesión plenaria número 17- Diario de 

Sesiones del Senado número 2; Expediente número 670/000018). 

 
 

En lo que respecta a delitos de libertad sexual1 y del Observatorio de Violencia 

Doméstica y de Género del Consejo General del Poder Judicial2, que revelan el aumento 

del número de denuncias en el ámbito de los delitos contra la libertad sexual, no puede 

                                                 
1 Informe sobre Delitos contra la Libertad Sexual: 2022 (interior.gob.es) (visto 6/3/2024). 
2https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estudios-e-Informes/Violencia-sobre-

la-Mujer/ (visto 6/3/2024). 

https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/prensa/balances-e-informes/2022/INFORME-DELITOS-CONTRA-LA-LIBERTAD-SEXUAL-2022.pdf
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estudios-e-Informes/Violencia-sobre-la-Mujer/
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estudios-e-Informes/Violencia-sobre-la-Mujer/


  

 

 

 

   

 

 

pasarse por alto que la construcción de la sexualidad todavía viene marcada por la 

desigualdad entre mujeres y hombres y que en la violencia sexual influye la pornografía 

y el acceso a ella desde edades tempranas, pues normaliza la violencia en las relaciones 

sexuales y se convierte en parte de los contenidos que día a día se comparten entre el 

grupo de amigos. Asimismo, tampoco puede pasarse por alto el acceso a los contenidos 

digitales que se consumen diariamente, no exentas de contenido violento, entre menores 

y adolescentes3.  

 

Igualmente, los discursos negacionistas, obstinados en negar que la violencia 

sexual es un problema real y evidencia que seguimos ante una sociedad desigual 

marcada por estereotipos de género que conduce a la autoculpabilización de la víctima, 

a la negación de la violencia y a la falta de identificación de lo que es o no una agresión 

sexual. 

 

En cuanto al incremento de los delitos contra la libertad sexual, debe ponerse, en 

parte, en relación con las activas políticas de concienciación y de reducción de la 

tolerancia social y personal frente a este tipo de hechos delictivos, que se traducen en 

una mayor disposición de las víctimas a denunciarlos y a poner sus casos en manos de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, lo que reduce los niveles de infradenuncia 

existentes en relación con estos tipos penales. 

 

En este sentido, el aumento de las denuncias y de los delitos no significa que las 

medidas llevadas a cabo sean ineficaces, al contrario. Las políticas progresistas a las que 

aluden en su pregunta han conllevado a la mayor visibilización de la violencia de género 

y una mayor sensibilización, así como a la cobertura y protección de todas las víctimas, 

especialmente de los menores de edad que sufren o han sufrido violencia sexual.  

 

Además, el aumento de la información y de legislaciones consecuentes con la 

realidad social ha dado lugar a que cada vez las mujeres o menores víctimas de 

violencia sexual confíen en que recibirán una asistencia integral a través de los recursos 

específicos tras presentar la correspondiente denuncia. 
 

 

Madrid, 16 de mayo de 2024 

                                                 
3 Informe SILENCIADAS, marzo 2024 https://www.savethechildren.es/actualidad/informe-silenciadas (visto 6/3/2024). 

 

https://www.savethechildren.es/actualidad/informe-silenciadas



